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1. DEFINICIÓN. 

 
A efectos de este protocolo se define estiércol, de 
acuerdo con el apartado 20 del artículo 3 del 
Reglamento (CE) nº 1069/2009 como “todo 
excremento u orina de animales de granja distintos de 
los peces de piscicultura, con o sin lecho”.  
 
El estiércol es entendido como los excrementos de los 
animales (RAE, 2018), aunque generalmente, suele usarse 
éste término para englobar a todas aquellas deyecciones 
producidas por las especies ganaderas. Así mismo, es 
frecuente que junto a los excrementos, existan otros 
componentes orgánicos como pelo, plumas y otros fluidos 
corporales del ganado, así como algunas porciones de 
alimentos que caen al suelo u otros componentes 
vegetales usados para la cama de estos animales. 
 
Particularmente, algunos autores se refieren a los purines 
como las deyecciones (también estiércol) líquidas o 
semisólidas (contienen entre un 4 y un 12% de materia 
seca) excretadas por el ganado y que generalmente no 
presentan restos de otros compuestos más allá de los 
excrementos y la orinas y se caracterizan porque fluyen 
libremente por gravedad. 
  
Además, en el estiércol se puede considerar que exista la 
presencia de algunas sustancias no deseables como 
compuestos químicos de limpieza de las instalaciones e 
incluso componentes físicos de los cerramientos u otras 
actividades (alambres, tornillos, plástico, etc.) que pueden 
tener una presencia como contaminantes en pequeñas 
cantidades en el mismo. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ESTIÉRCOL DE RUMIANTES 
DESDE EL PUNTO VISTA SANITARIO. 
 
El estiércol, principalmente el de los bovinos, presenta 
dificultad en su gestión debido a las grandes cantidades 
producidas en las explotaciones lecheras y, en el caso del 
bovino de cebo, en los cebaderos industriales. 
 
En el ámbito sanitario, dos son las enfermedades 
bacterianas que han presentado una mayor importancia 
económica tanto a nivel particular, en las explotaciones 
de rumiantes, como considerando las inversiones 
realizadas por las administraciones públicas para su 
erradicación, como son la brucelosis y la tuberculosis 
bovina. La presencia de Brucella spp. y del complejo 
Mycobacterium tuberculosis han sido ampliamente 

descritas en el estiércol de bovino (Fine y col., 2011; 
Morales-Estrada y col., 2016).  
 
Del mismo modo, se hace frecuente la excreción de 
bacterias como  E. coli, Clostridium perfringens, Listeria 
monocytogenes, Salmonella spp. y Campylobacter spp., en 
las especies de rumiantes en producción (Muñoz y col., 
1996; Villar y col., 2010; Hurtado y col., 2017).  
 
Así mismo, el estiércol de los rumiantes puede vehicular 
varios tipos de parásitos, entre los que podemos 
considerar las coccidiosis provocadas por 
Cryptosporidium parvum (De la Fuente y cols., 1999), así 
como especies de Cestodos (Moniezia benedeni y 
Moniezia expansa), nematodos (Haemonchus spp, 
Nematodirus spp, Oesophagostomum spp., 
Trichostrongylus spp., entre otros) y trematodos (Fasciola 
hepatica o Dicrocoelium dendriticum) (García y col, 2000; 
Nogareda y col., 2006).  
 
La presencia de hongos en el tracto digestivo de los 
rumiantes puede ser fuente de contaminación del 
estiércol, si bien hay poca información al respecto. En el 
caso de los virus, la presencia de Rotavirus y Coronavirus 
es frecuente en las heces, y susceptible de infectar a otros 
animales por contacto con los excrementos.  

 
3. RESTRICCIONES REGLAMENTARIAS EN 

SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL 
CONSUMO HUMANO (SANDACH) GENERADOS EN LA 
EXPLOTACIÓN. 

El Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, en su artículo 11 
especifica las condiciones de aplicación a las tierras, sin 
procesamiento previo, de determinados materiales de 
categorías 2 y 3 (entre los que se encuentra el estiércol), 
que de acuerdo con la normativa comunitaria y salvo 
disposición en contra de las autoridades competentes si 
consideran que existe riesgo de propagación de alguna 
enfermedad transmisible a través de dichos productos para 
los seres humanos o los animales, se autoriza la aplicación 
a las tierras sin procesamiento previo de los siguientes 
materiales, sin perjuicio de los requisitos establecidos en 
otras normas que sean de aplicación, en particular en la 
normativa ambiental.  

Este protocolo se establece en base al riesgo existente de 
propagación de tuberculosis y brucelosis, dado su 
carácter de enfermedades transmisibles. 
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4. GESTIÓN DEL ESTIÉRCOL DESDE EL PUNTO DE VISTA 
SANITARIO ANTE UN BROTE DE BRUCELOSIS O 
TUBERCULOSIS. 

En  casos de vaciado sanitario por estas enfermedades en 
los que la gestión del estiércol no sea realizada por medios 
propios de las autoridades competentes, el titular de la 
explotación presentará a los Servicios Veterinarios 
Oficiales un plan de gestión del mismo, que deberá ser 
aprobado y supervisado por dichos Servicios Veterinarios 
Oficiales. 

 
4.1 Interior de la granja. 

 
4.1.1 Retirada de las deyecciones. Las 

deyecciones deben ser retiradas de los 
alojamientos de los animales. 
Generalmente, la retirada depende del 
tipo de suelo o cama del que se les haya 
provisto.  
 
En el caso de suelos con camas 
conformadas por subproductos de origen 
orgánico (virutas, restos de algodón, de 
cascarilla de arroz, paja de cereal o trozos 
de papel, etc.), la recogida se puede 
llevar a cabo por los operarios de manera 
manual o bien mediante el uso sistemas 
mecánicos como tractores o arrobaderas, 
que eliminan las deyecciones y los restos 
de cama en las explotaciones más 
tecnificadas. 
 
Además, se recomienda, siempre que sea 
posible la limpieza con agua del parque 
donde se encuentran los animales para 
evitar la acumulación de materia orgánica 
en algunas zonas menos accesibles y que 
puedan ser favorables para la persistencia 
de estas bacterias.. Para ello se tendrán en 
cuenta las MTDs para el uso eficiente del 
agua (27).  
 
Posteriormente, tras la limpieza y 
desinfección de las instalaciones, de 
acuerdo con los Programas Nacionales de 
Erradicación, se debe de volver a 
acondicionar el lugar para que los 
animales encuentren las condiciones de 
bienestar necesarias. 
 

Todas estas tareas seguirán las 
indicaciones realizadas por los Servicios 
Veterinarios Oficiales. Serán llevadas a 
cabo por uno o más operarios siempre 
bajo la supervisión de un técnico 
responsable,  que habrán recibido la 
formación correspondiente y sido 
informados de los riegos que dichas tareas 
implican. 
 
Para el almacenamiento del estiércol y 
purines se tendrá en cuenta lo establecido 
en los apartados correspondientes de las 
MTD, en lo referente al ganado bovino, 
siempre que no sea incompatible con las 
consideraciones particulares del apartado 
4.3. 
 

4.1.2 Evacuación de las deyecciones fuera de 
las instalaciones de los animales. Las 
deyecciones deben ser vehiculadas por 
canalizaciones siempre con un sentido 
desde zonas “limpias” (p. ej.: parque de 
cría, zona de vestuarios o útiles de trabajo) 
hacia las zonas “sucias”. Las deyecciones 
deben ser vehiculadas en el menor tiempo 
posible hacia las zonas de almacenamiento 
definitivas para evitar en lo posible el 
riesgo de diseminación de las brucelas o 
micobacterias. 
   

4.1.3 Carga para transporte. El proceso de 
carga para el transporte de subproductos 
se suele llevar a cabo para el 
aprovechamiento económico de los mismos 
en plantas especializadas, lo que requiere 
el cumplimiento de requisitos en materia de 
trazabilidad que incluyen documentos 
comerciales de acompañamiento, registro 
de vehículos y, según los casos, 
autorización/registro de la planta de 
destino conforme a la normativa 
SANDACH.  

 
Resulta necesario que la carga en los 
medios de transporte se realice en todo el 
proceso evitando las posibles 
contaminaciones, siguiendo las instrucciones 
de los Servicios Veterinarios Oficiales. El 
método óptimo sería la implementación de 
mecanismos que asegurasen que todo el 
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proceso se realiza de forma estanca, sin 
contacto con el exterior, y con el vehículo 
de transporte con un contenedor cerrado, 
situado en una zona especialmente 
establecida para la recogida del mismo.  
 
El establecimiento de esta zona de 
recogida tiene como objetivo que el 
vehículo de transporte no pueda diseminar 
fuera de la explotación restos de los 
subproductos que puedan contaminar a 
otras granjas. Sí el procedimiento no se 
puede realizar en las condiciones de 
estanqueidad referidas, sería necesario 
que se tomaran precauciones durante la 
carga y que al menos el contenedor 
durante el transporte sí fuera estanco y no 
dejase escapar ningún tipo de materia del 
mismo, ni por filtraciones, ni como por la 
zona superior.  
 
Además, la maquinaria utilizada para la 
carga del mismo debería ser utilizada sólo 
dentro de la explotación y solo en zonas 
sucias para este tipo de labores. Así mismo, 
se procederá a la limpieza y desinfección  
del medio de transporte, de acuerdo con 
lo normativa vigente, y si fuese necesario 
de la maquinaria, antes de que éstas 
saliesen de la zona de carga, siempre que 
esto no pueda suponer un riesgo de 
contaminación que pueda repercutir en la 
salud pública o la sanidad animal.  
 

4.2 Exterior de la granja. Si, por causas excepcionales, 
el almacenamiento del estiércol se lleva a cabo fuera 
de una explotación considerada infectada de 
tuberculosis o brucelosis, el almacén deberá estar 
autorizado en base al artículo 24.1.i del Reglamento 
1069/2009 y cumplir las condiciones que se citan en 
el Anexo IX, capítulo II del Reglamento 142/2011. 
 

4.3 Consideraciones particulares.  
 

4.3.1 Micobacterias 
i. Resistencia y sensibilidad del microrganismo. 

En el caso particular de las micobacterias, éstas 
no presentan una elevada resistencia al calor ya 
que pierden su viabilidad mediante la 
pasteurización a 62 ºC durante 30 minutos, a 72 
ºC durante 16 segundos o mediante otros 

tratamientos térmicos equivalentes. Así mismo, su 
resistencia la luz ultravioleta es también escasa 
siendo muy sensibles a la luz solar ya que no 
aguantan más de 2 horas de exposición a la 
misma en cultivo. En cuanto a su sensibilidad 
frente a los agentes químicos, las micobacterias 
pueden ser inactivadas y destruidas por agentes 
como el formaldehído, glutaraldehído, hidróxido 
de calcio, fenol y sus derivados, etanol (70%) y 
con menor efectividad por los hipocloritos. Por el 
contrario, se muestran resistentes a los ácidos, 
álcalis y a buena parte de los desinfectantes no 
mencionados anteriormente. 

 
ii. Presencia del micoorganismo en el estiércol. 

La diseminación del Complejo Mycobacterium 
tuberculosis a través del estiércol, así como de la 
orina o la leche, ha sido evidenciada en 
individuos de la especie bovina (De la Rua-
Domenech, 2007). Los bovinos en avanzado 
estado de infección pueden excretar CMT en sus 
heces y diversos estudios usando muestras 
artificialmente inoculadas han investigado su 
supervivencia bajo diversas condiciones. 

 
iii. Las investigaciones sugieren que M. bovis puede 

sobrevivir en estiércol líquido hasta 6 meses 
(Scalon, 2000). En pastos puede sobrevivir en 
heces hasta 2 meses en veranos calurosos y 
hasta 5-6 meses en inviernos fríos (Wiliams, 
1930). 

 
iv. Eliminación del microorganismo en el 

estiércol. Particularmente, en el caso de 
Mycobacterium tuberculosis complex, el 
microorganismo se inactiva en el estiércol a una 
temperatura de unos a 65 °C mantenida al 
menos durante 14 días (Morgan y McDonald, 
1969).  No obstante, el proceso dura más, y 
para completar el mismo se recomienda una 
duración que oscila entre los 100 y los 180 días 
según temperaturas alcanzadas, materia 
orgánica, aireamiento, etc. Además resulta 
frecuente su tratamiento con desinfectantes como 
por ejemplo el hidróxido de calcio, muy efectivo 
especialmente para la inactivación de las 
micobacterias. 

 
v. Precauciones en su aplicación a la tierra. 

Aparte de lo reseñado anteriormente para la 
aplicación del estiércol a la tierra, en el caso 
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de las micobacterias, los estudios indican que 
el almacenamiento inadecuado del estiércol se 
asocia con un mayor riesgo de transmisión de 
tuberculosis, ya que las micobacterias pueden 
permanecer activas en el suelo durante 
aproximadamente 6 meses, con el consiguiente 
riesgo de ser ingeridas por el ganado 
(McCallan y col., 2014; Hahesy, 1996; Phillips 
y col., 2003). Según Blaiotta y col. (1), la 
descontaminación puede ser realizada bien 
por la adición de desinfectantes probados o 
mediante un almacenamiento prolongado.  

 
En Italia la práctica más común es el 
almacenamiento aislado durante 4-6 meses 
antes de su aplicación a la tierra como 
fertilizante, de acuerdo con las guías del 
Ministerio de Sanidad.  
 
En el Reino Unido, la cama y el estiércol en 
granjas restringidas deben ser regadas con un 
desinfectante aprobado y luego recogidos y 
almacenados al menos 3 semanas antes de su 
aplicación, mientras que el purín debe ser 
almacenado durante un periodo mínimo de 6 
meses. 

 
vi. Normativa legal. El Real Decreto 2611/1996, 

de 20 de diciembre, por el que se regulan los 
programas nacionales de erradicación de 
enfermedades de los animales, se especifica que 
cuando se confirme oficialmente la presencia de 
tuberculosis bovina, los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas adoptarán las 
medidas apropiadas para evitar la 
propagación de dicha enfermedad y, en 
particular, para almacenar y rociar con un 
desinfectante adecuado, y conservado por lo 
menos durante tres semanas, el estiércol 
procedente de los alojamientos o demás locales 
utilizados para los animales. No será necesario 
rociar el estiércol con desinfectante si se recubre 
de una capa de estiércol o de tierra no infectada, 
si bien en este caso el almacenamiento se 
extenderá 6 meses. Los fluidos procedentes de los 
alojamientos o demás locales utilizados para el 
ganado deberán ser desinfectados si no han sido 
retirados al mismo tiempo que el estiércol. 

 
4.3.2 Brucella spp. 

 

i. Resistencia y sensibilidad del micoorganismo. 
Las especies del género Brucella presenta, al 
igual que las micobacterias, una escasa 
resistencia al calor, y por tanto a los 
tratamientos térmicos utilizados en la industria 
alimentaria. Además, estas bacterias, presentan 
una elevada sensibilidad a las radiaciones 
ionizantes y luz ultravioleta. En cuanto a su 
sensibilidad frente a los agentes químicos, 
Brucella spp. pueden ser inactivadas y 
destruidas por agentes como etanol, 
isopropanol, iodóforos, hipoclorito diluido y los 
fenoles. Así mismo, Brucella es susceptible a la 
mayoría de los antibióticos, salvo a algunos 
beta-lactámicos a excepción de la ampicilina. 
 

ii. Presencia del microrganismo en el estiércol. 
Brucella spp. puede sobrevivir por períodos 
prolongados en el estiércol, polvo y suelo, agua, 
y otros componentes (Dornand et al., 2002). 
Particularmente, para el caso del estiércol 
líquido algunos autores cifran en 8 meses, el 
tiempo en el que el microorganismo puede 
sobrevivir en el mismo. 

 
 

iii. Eliminación del microorganismo en el 
estiércol. Las especies del género Brucella 
pueden ser eliminadas del estiércol con la 
adición al mismo de xileno y cianamida cálcica, 
que deben ser añadidas y maduradas durante 
al menos entre 4 y 8 semanas. El aumento de 
temperatura hasta los 65 ºC durante 2 semanas, 
si se consigue mantener homogéneas estas 
temperaturas en toda la masa del estiércol, 
parece resultar suficiente para lograr la 
eliminación del microorganismo de la materia, 
aunque algunos autores señalan el 
mantenimiento hasta los 3 meses para asegurar 
su completa destrucción. 
 

iv. Precauciones en su aplicación a la tierra. En el 
caso de las especies del género Brucella, las 
bacterias pueden permanecer activas 
aproximadamente 2 meses en el suelo o en 
pastos que se mantengan en condiciones 
propicias de humedad y temperatura fresca, 
aumentando hasta los 6 meses en el caso de los 
excrementos. 
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v. Normativa legal. El Real Decreto 2611/1996, 
de 20 de diciembre, por el que se regulan los 
programas nacionales de erradicación de 
enfermedades de los animales, se especifica que 
cuando se confirme oficialmente la presencia de 
brucelosis bovina, los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas adoptarán las 
medidas apropiadas para evitar la 
propagación de dicha enfermedad y, en 
particular, para: almacenar y rociar con un 
desinfectante adecuado y conservado por lo 
menos durante tres semanas, el estiércol 
procedente de los alojamientos o demás locales 
utilizados para los animales. No será necesario 
rociar el estiércol con desinfectante si se recubre 
de una capa de estiércol o de tierra no infectada. 
Los fluidos procedentes de los alojamientos o 
demás locales utilizados para el ganado deberán 
ser desinfectados si no han sido retirados al mismo 
tiempo que el estiércol. 

 
4.4 Prevención y eliminación de microorganismos. 

Según la Guía Práctica sobre el uso de la cal en 
explotaciones (2009) se pueden seguir dos  
procedimientos que pueden servir como guía 
para la desinfección dentro de la explotación, 
pero también para el volumen de estiércol 
acumulado: 

i. Prevención: Extender aproximadamente 
10 kg/m3 de estiércol. 

ii. Tratamiento: Extender aproximadamente 
100 kg/m3 de estiércol. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. RECOMENDACIONES GENERALES 
 

Almacenar el estiércol líquido largos periodos de tiempo 
(al menos 6 meses) antes de su aplicación. 

Asegurar que el estiércol sólido (bajo contenido en agua o 
alto contenido en paja) debe ser almacenado como 
mínimo 30 días antes de su uso. 

Distribuir el estiércol (líquido o sólido) en los campos al 
menos 60 días antes de que sean pastados por el ganado. 

Aplicar el estiércol líquido de forma controlada, con poco 
viento y mediante métodos de inyección directa. 

No utilizar equipamiento compartido cuando sea posible. 
Cuando sea inevitable, asegurar que el equipamiento es 
debidamente desinfectado. 

Mantener las explotaciones tan limpias como sea posible 
para minimizar el contacto entre el ganado y el estiércol o 
purín almacenado. 
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